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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PILA" 
REsoLUCION No.ss-2-1-1- 14476 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

        

En ejercicio de las atribuciones conferid por el 

Superintendente de Compañias, mediantg Resólución No. 

ADM 36394 de 31 de diciembre de 1286, radtyficada por la 

Resolución No. ADM BB397 de 25 de agosto Va 1988; 

CONSIDERANDO:    
   

     

      

   

QUE el 30 de ptiembre de 1988, se ha otorgado 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos UDjáz Casquete, la escritura pública de 

constitución simíltinsa de la Gmpañla INVERSIONES 

MAGALA S.A.: 
    

   
   

    
QUE el 

la aprobación de la inyi 

efecto ha presentaco j 

misma; 

abogado Jimmy Partiiño Pareja, ha solicitado 

Ha escritura pública a cuyo 

co  copiles certificadas de 1 

    

  

QUE se ha presenta 

la Cámara de Indugtri 

dei lí ae octubre 

í el certificado de afiliaAción a 

de Guayaquil, con e 0.6.718 

986; 

   

    

  

QUE el Deparfamento Hairídico 
No.SC-DI-CA-88-219 del 13 de 

emitido informe favorable par la 

trámite, una vez que ronsidera que 
miento a los requisitoz iepgales te 

    

continuación del 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE; 

    

  

      

  

ARTICULO PRIMERO.-  —APROB la constitución 
simultánea de la Compañla INVERSIONES MAGALA S.A. 
con domicilio en la ciudad/de Guayaquil, con un capital 
social de DOS MILLONES DE /SUCRES dividido en dos mil 
acciones Ordinarias, ' nominativas de-mil sucres cada 
una, de conformidadjo log términos 

referida escritura pfblica. 
constantes en la 

  

    

    

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
Vigésimo Primero de este Cantó al margen de la matriz 

de la escritura pública quíy se aprueba tome nota del 

contenida de la presente Pesolución y siente razón de 

que el Notario 

    

  

mediante or10L6 

ctubre de 1988, ha
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J 

esa anotación. / 

ARTICULO venceno Y, DISPONER que «el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaqéil: inscriba bajo el rubro 
“Registro de Industriales" /la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTA! - DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la pubicación deberá entregarse a este 
Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada an la Superintenden- 
cia de Compañlas en Guayaquil, a y, : 

2 0CTv1988 Y 

Qe v 

Dr. Carlos Estarellas Merinoy 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

GE/ci cd 
DL :KVadnf (430 

PE 

Certifico que een fosha de hey 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 26.318 a 26.319, nfmero 2.1493 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nfme 
re 16.993 del Repertorio .. Guayaquil, treinta y uo de Octubre de mil 

 


